
1 Información de la tecnología nominada para posible exclusión

23-ACOMPAÑANTE AUXILIAR DE ENFERMERIA

Nombre la enfermedad o condición de salud que motiva la nominación de exclusión de la 
tecnologia

Observación

Información de criterios de exclusión
A) Que tengan como finalidad principal un propósito cosmético o suntuario no relacionado con la 
recuperación o mantenimiento de la capacidad funcional o vital de las personas.A) Que tengan 
como finalidad principal un propósito cosmético o suntuario no relacionado con la recuperación o 
mantenimiento de la capacidad funcional o vital de las personas. NO SELECCIONADO 

B) Que no exista evidencia científica sobre su seguridad y eficacia clínica NO SELECCIONADO 

C) Que no exista evidencia científica sobre su efectividad clínica. SELECCIONADO 

Nominador: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR VALLE DEL CAUCA 

Persona juridica individual -  Aseguradoras (incluye EPS y compañías de seguros que ofrecen servicios o 
cobertura en salud)

Nombre de la tecnología

M638 OTROS TRASTORNOS DE LOS MUSCULOS EN ENFERMEDADES 

Descripción clasificación:

Clasificación:Otro

Objetador: FEDERACION COLOMBIANA DE ENFERMEDADES RARAS FECOER  

Asociaciones y agremiaciones -  Agremiación o Asociación de Pacientes

Observaciones objeción: ACOMPAÑANTE AUXILIAR DE ENFERMERIA  

Observaciones objeción:  

Observaciones objeción:  

Observaciones objeción:

Observaciones objeción:  

Observaciones objeción: OBJETAMOS LA EXCLUSIÓN DE ESTE SERVICIO O CUALQUIER OTRO 
SIMILAR O APLICABLE, TODA VEZ QUE NO EXISTEN RAZONES PARA EXCLUIRLO AL NO 
CUMPLIR LA NOMINACIÓN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY ESTATUTARIA. 
EXISTE LA SUFICIENTE EVIDENCIA PARA DEMOSTRAR LA EFICACIA Y EFECTIVIDAD CLÍNICA DE 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AUXILIAR DE ENFERMERÍA DOMICILIARIA EN EL CASO DE 
LOS PACIENTES CON ENFERMEDADES RARAS. ESTO PARA APLICAR CUIDADOS DE SALUD 
PARA ENFERMEDADES CRÓNICAS, PROGRESIVAS, COMPLEJAS, CON ALTOS NIVELES DE 
DISCAPACIDAD Y QUE NECESITAN ALTISIMAS COMPETENCIAS EN CUANTO AL CUIDADO 
DOMICILIARIO PARA MANTENER LA CALIDAD DE VIDA, DISPENSAR CUDADOS PALIATIVOS Y 
DAR APOYO A LA TOMA DE DECISIONES EN SALUD 

Procedimiento técnico-científico y participativo para la exclusión de tecnologías  



D) Que su uso no haya sido autorizado por la autoridad competente. NO SELECCIONADO 

E) Que se encuentren en fase de experimentación. NO SELECCIONADO 

F) Que tengan que ser prestados en el exterior NO SELECCIONADO 

Relación de evidencia que soporta la justificación o justificaciones y anéxela si aplica

Información adicional

 No adjunto evidencia 

 No presenta conflicto de interes

Observaciones objeción: OBJETAMOS LA EXCLUSIÓN DE ESTE SERVICIO O CUALQUIER OTRO 
SIMILAR O APLICABLE, TODA VEZ QUE NO EXISTEN RAZONES PARA EXCLUIRLO AL NO 
CUMPLIR LA NOMINACIÓN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY ESTATUTARIA. 
EXISTE LA SUFICIENTE EVIDENCIA PARA DEMOSTRAR LA EFICACIA Y EFECTIVIDAD CLÍNICA DE 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AUXILIAR DE ENFERMERÍA DOMICILIARIA EN EL CASO DE 
LOS PACIENTES CON ENFERMEDADES RARAS. ESTO PARA APLICAR CUIDADOS DE SALUD 
PARA ENFERMEDADES CRÓNICAS, PROGRESIVAS, COMPLEJAS, CON ALTOS NIVELES DE 
DISCAPACIDAD Y QUE NECESITAN ALTISIMAS COMPETENCIAS EN CUANTO AL CUIDADO 
DOMICILIARIO PARA MANTENER LA CALIDAD DE VIDA, DISPENSAR CUDADOS PALIATIVOS Y 
DAR APOYO A LA TOMA DE DECISIONES EN SALUD 

Observaciones objeción:  

Observaciones objeción:  

Observaciones objeción:  

Observaciones objeción: DOCUMENTO DE OBJECIONES DE FECOER CON ACCESO A FUENTES DE 
EVIDENCIA 

Observaciones objeción:  

Concepto general objeción:  

Observaciones generales objeción: DOCUMENTO DE OBJECIONES DE FECOER CON ACCESO A 
FUENTES DE EVIDENCIA 

Procedimiento técnico-científico y participativo para la exclusión de tecnologías  


